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Nº   0032   

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82  del Decreto N2  664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

10. -  La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10  de enero de 2016, 
la Bonificación por Título Nivel Universitario (Abogado), que determina el artículo 80  del 
Decreto N° 664/96, al agente Dante Arturo FERRETTI, Legajo N° 25684/9, categoría 260, 
con funciones de Asistente de Bloque de la Jurisdicción 1.1.1.02.00.000, Categoría Progra- 

e 	 mática 01, Oficina 902.- 

2°.- La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". - 

3°.- La presente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno Adrián Gonzalo URRELI y 
el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.- 

40.- Comuníqu- - a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome conoci-
miento 1 Sec -tara involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación 
funcio'al, tomn conocimiento Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Conta-
duní General y archívese.- 
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